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Se reivindica la protección jurídica prevista en el 
vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial para un ci—  
lindro tubular de recubrimiento, cuya novedad con reía—  
ción a cuanto se ha practicado en la materia hasta el mo 
mentó presente, lo hace acreedor del privilegio de expíe 
tación exclusiva que preceptúa el mencionado Cuerpo Le—  
gal.

El objeto que se preconiza ha sido especialmente de 
sarrollado como cubierta de tapas de plástico o metal de 
todo tipo de envases formados por cuerpos de revolución, 
sirviendo como decoración y elemento publicitario.

Sustancialmente está constituido por un cuerpo cilin 
drico hueco, realizado preferentemente con cartón, de di 
mensiones variables, conjugadas con la tapa a cubrir, —  
comportando en un extremo un reborde tórico interno, de 
manera que actúe como medio de tope para que al cubrir la 
superficie exterior de la tapa, el plano superior de és­
ta no rebase dicho reborde.

La superficie exterior del cilindro puede ir decora 
da con motivos ornamentales o publicitarios.

Para la mejor comprensión del contenido de esta Me­
moria, se acompaña a la misma una hoja de plano en la —  
que se ilustra un ejemplo de ejecución en la realidad del 
objeto cuya protección se preconiza, el cual se cita y - 
representa a modo de simple enunciación y, por consi—  
guíente, sin carácter limitativo alguno.

En dicho plano:
La figura 1, representa una sección diametral del -
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cilindro que se preconiza.
La figura 2, corresponde a una vista en planta.

deComo se desprende/la detenida observaci6n del referí 
do plano, el objeto motivo del presente registro está —  
constituido por un cuerpo o tubo cilindrico -1-, dotado,- 
en uno de los extremos, de un reborde túrico -2- interno, 
mientras que en la superficie exterior -3- se imprime, o 
adhiere una lámina impresa, con un motivo ornamental va—  
riable o publicitario.

Dicho cuerpo tubular -1- se dimensiona de acuerdo —  
con las dimensiones de la tapa -4- a cubrir, de modo que 
aquel pueda introducirse ajustadamente envolviendo a la - 
tapa -4-, decorando su parte cilindrica; el reborde -2- - 
del cuerpo tubular -1- impide que dicho recubrimiento re­
base el plano superior de la tapa -4-, tal como se mués—  
tra en la figura 1.

Descrito y representado el objeto industrial de este 
Modelo de Utilidad con amplitud y claridad suficientes pa 
ra su puesta en práctica, se declara como nuevo en España, 
haciendo la salvedad de que los detalles accidentales, tan 
to del conjunto como de sus componentes, podrán ser modi­
ficados según exigencias del mercado, siempre dentro de - 
la observancia de la esencialidad inalterada que queda re 
sumida en las reivindicaciones que se indican a continua- 
ci6n.
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R E I  V I N D I C A C I  0 N E S
13.- CILINDRO TUBULAR DE RECUBRIMIENTO, caracteri­

zado porque está constituido por un cuerpo tubular cilin 
drico, preferentemente de cartón, de dimensiones varia—  
bles conjugadas con las del objeto a recubrir, general—  
mente una tapa de envase, comportando en un extremo un - 
reborde interno que limita su penetración ajustada a la 
superficie lateral de la tapa, al entrar en contacto con 
el plano superior de ésta; en la superficie exterior del 
cuerpo de recubrimiento se imprime o adhiere una lámina 
impresa con un motivo ornamental y/o publicitario.

23.- Por último se reivindica como objeto sobre el 
que ha de recaer el presente Modelo de Utilidad que por 
veinte años se solicita registrar para España,- - - - -

p o r
" CILINDRO TUBULAR DE RECUBRIMIENTO "

Todo conforme queda expresado en la presente Memo—  
ria Descriptiva que consta de cuatro hojas foliadas y es 
critas a máquina por una sola cara y una hoja de plano - 
que se acompaña.

Madrid, 28 de Junio de 1.978.
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